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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Cotice le prórroga de licencia a un 801-

dado.—Indemniza comisión al Comte. de ingenieros D. N. Franco.—
Concede crédito para una adquisiolón.—Resuelve recurso de alzada

interpuesto por la S. E. de C. N.—Dieta reglas para ampliar estu,lios

en Francia, Londres y Alamania el jefe y oficiales que aotualmente

hacen curso de radlotelegrafia en Parls.—Aprueba entregas de man

menc=etsi=
c----1.47- •

3ecei6oki ficial

PEALES ÓRDENES ,

Estado Mayort central
Infantería de Marina (tropa)

Excmo. Sr.: El Rey (q. U. g.) ha tenido a bien
prorrogar hasta el fin del mes próximo la licencia
que disfruta el soldado del 2.° regimiento de Infan.
tería do Marina Vicente Pombo Ríos, que se halla
en esta Corte haciendo oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Correos.

Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--Ma
drid 30 de abril de 192 t.

El Almirante Jefe del Estado Mayor neutral

Gabriel Antón,
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.

•■••"••41~

Aeronáutica
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha set vido

declarar indemnizable la comisión desempeñada en

Ferrol por el comandante de Ingenieros D. Nico
lás FI aneo, por ocho clits de duración, en virtud de
real orden de 22 de alai il.

do d ; varios huqu3s. —Dispone adquisición de fusiles Mausser y de
dos nmetrailadoras

CONSTRUCCIONES NAVAUS.—Sobre continuación de praoticas del T.

de Ingenieros D. J. E. Diez.

SERVIGiOS AUXILIARES. --Concede reoompensas al personal que ex

presa.

Circulares y disposiciones.
ESTADO MAYOR CENTRAL—Excedencias en ia maestranza.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efecto.—Dios guarde a V. E. muchos
arios. Madrid 3 de mayo de 1921.

FERNANDEZ PRIDA
Sr. Almiranto Jefe dol Estado Mayor, central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y del

ProtevtoradoAfl Nlarruecos.
.141.1> 1111■41111111~-

Bases navales
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial ntl

mero 57, del 11 del actual, del Director de la Escue
la de submarinos do Cartagena, propuniendo la
adquisición, con destino al buque de sn'vamento
de submarinos Kanguro, do una instalación cotn

pleta para buscar y conocer la dirección de los
ruidos y para recibir señales, S. M. el Rey (q. D. g.),
do conformidad con lo informado por el Estado
Mayor central, so ha dignado disponer que por
gestión directa, y por Comisión a compras de este
Ministorio, se adquiera de la representación en Es
paña de la Sociedad Signa' Gesollehaft, una insta
lación completa para buscar y conocer la dirección
de los ruidos y para recibir señales, con arreglo a

oferta de dicha Casa de fecha 7 do enero último,debiendo de lifectar su importe, de 12.000 pesetas
(doce niil ptas.), al capítulo 7.°, articulo 3.4) del vi
gente presupuesto.
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Lo que de real orden digo a V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu

chos arios. Madrid 29 de abril de 1921.
ERNANDEZ PRIDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Estaciones radiotelegráficas
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por re

curso de alzada de la S. E. de C. N., de fecha 8 de
diciembre de 1920, contra acuerdo de la Comisión
inspectora del arsenal de Ferro!, tomado en sesión
celebrada en 17 de noviembre último, de que la ci
tada Sociedad desmontara y volviera a montar de

nuevo la inÉitalación de T. S. H. instalada en el
acorazado Jaime I, S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el Estado Mayor
central, Asesoría general, y lo consultado por la
Junta Superior, se ha dignado revocar este acuer

do y disponer que las prueb3s de la estación ra

diotelegráfica se realicen con arreglo a los térmi -

nos del contrato y bajo la responsabilidad de la
nombrada Sociedad, que deberá corregir las defi
ciencias que presente y reponer los elementos que
no respondan a su objeto, sin perjuicio de las de
más obligaciones que tenga la Sociedad con arre

glo a contrato.
Lo que de t'in,' orden digo a V. E. para su cono

cimiento y demá9 efectos.—Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 30 de abril de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. PresHente de la Comisión Inspectora del ar

senal de Ferrol.
Sr. Delegado en Ferrol de la S. E. de C. N.
Señores .....

Radiotelegrafia
Excmo. Como consecuencia de expediente

promovido para que el jefe y oficiales que actual

mente hacen el curso Pn París puedan ampliar sus

estudios, y en vista de los ofrecimientos hechos

por PI General-Inspector de telegrafía y transmi

siones de Francia, Compañía Nacional de T. S. II.
en Londres y la Sociedad Telefunken en Alemania,
S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informa

do por el E,tado Mayor central e Intendencia ge

nera), ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.0 Que los jefes y oficiales que a continuación

se expresan, y que hacen el curso de T. S. H. en

Paf ís, al terminarlo en 25 de mayo visiten las es

taciones radiotelegráficas y talleres de Francia, se

gún propuesta del General-Inspector de los servi
cios de telegrafía de aquella Nación.
2.° Que terminadas dichas visitas hacia el 15 de

junio, pasen a Inglaterra a visitar los talleres y
estaciones de la Sociedad Marconi.
3." Que al regreso de Inglaterra pasen a Ber

lín, en donde se encontrarán hacia el 25 de junio
para visitar las estaciones de la Sociedad Tolefun
ken, en .Alemania, y asistan a las pruebas de los
aparatos radinoniométricos, regresando a España
en las proximidades del 10 de julio.

4•0 En atención a las circunstancias actuales,
desde el 25 de mayo cesarán en el percibo de las
indemnizaciones que actualmente disfrutan, y a

partir de dicha fecha, y durante el período de
prácticas, percibirán, el repetido jefe la indemniza
ciún de cien pesetas y de setenta y cinco diarias los
oficiales, además de los vi4icos que les corres

pondan.
5•" Al terminar la Comisión, redactarán una me

moria detallada de las visitas que efectuen y dando
cuenta de los progresos de la radiotelegrafía, así
como de cuantos datos hayan podido adquirir de
1;1 organización práctica de este servicio y de cuan
to afecte al de radiogoniometría.
Lo que de real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. E.
muchos años.-- Madrid 3 de mayo de 1921.

FERNÁADEZ PRIDA
Sr. Almirante ,Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general do Marina.
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y del

Protectoiado de Nlarruecos.
Señores...

Relación que Re cita.

Capitán de corbeta, D. Luil Pascual del Póvil.
Teniente do navío, O. Trinidad Matres.
Mem de ídem, D. Manuel Nieto.
'dem de ídem, D. Cástor Ibáñez.
Idem de ídem, D. Francisco Azuar.

Entregas de mando
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien aprobar la entrega de mando del cañonero

Marqués (le la Victoria efectuada el día 13 del ac
tual por el capitán de fragata D. Adolfo Suanzos y
Carpegna al jefe de igual empleo D. Salvador Car
via y Caravaca.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,
lo digo a V. E. .para su conocimiento y efectos,
y en contestación a su comunicación de 16 del co
rriente mes, con la que remitía el estado de dicha

entrega de niando.--Dios guarde a V. E. :,muchos
años.—Madrid 27 de abril do 1921.

14:1 Ahniranto Jefe del 11;mou4o Mayor central

Gabriel Anión.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol
Señores . . . .
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g ) ha tenido a

bien aprobar la entrega do mando del torpedero
número 7, efectuada el día 20 del actual por el te

niente de navío D. Isidro Fontenla Maristany, al

oficial de igual empleo 1). Rodrigo Núñez y de 111

Puente.
De reíd orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos y en

contestación a su comunicación núm 82, de 23 del
corriente mes, con la que remitía el estado de di -

cha entrega de mando.—Dios guarde a V. E.
muchos afíos.—Madrld 30 de abril de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr. Capitán general del departamento de Forro!,
Señores

.-~11•111111041~..-

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a

bien aprobar la entrega de mando del submarino
Isaac Peral, efectuada el día 21 de abril del año

actual por el teniente de navío D. Pedro Lapique
Suárez, al oficial de igual empleo I). Casimir° Carie
Chicarro.
'iDe real orden, comunicada por el Sr. Ministro,
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos y
en contestación a su comunicación de 23 del citado
mes, con la que remitía el estado de dicha entrega
de mando.—Dios guarde a V. E. muchos años.--
Madrid 30 dé abril de 1921.

in Almirante Jefe 11e1 Estado Mayor UPntrai,

Gabriel Antón
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Señores...

-1'

kit `,1 ,1 r

1 rf, 1 Material de artilleriaf,1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo propuesto por la 2. Sección (Material) del
Estado Mayor central, ha tenido a bien dispo
ner se adquieran del ramo de Guerra 1.609 (mil
seiscientos nueve) fusiles Mausser, con susmachetes

reglamentarios, con destino a-repuesto de almace
nes del arsenal de la Carraca.
Es también la Soberana voluntad de S. M., que

el citado material sea entregado a la Marina por
el Parque de Artillería del Ejército en Cádiz, afec
tando el abono del mismo al concepto «Repuesto
de previsión', del capítulo 14, artículo 2.' del vigen
te presupuesto, donde queda reservado el crédito

correspondiente.
De real orden lo digo a', V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 30 de abril de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA.
Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe de la 2." Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Con objeto de constituir en el arse

nal de la Carraca un repuesto de ametralladoras

«Hotchkiss» de 7 milímetros, y toda vez que de esta

clase de material, no hay existuncias en los otros

arsenales, el Rey (q. D. g ), de conformidad con lo

propuesto por la 2.* Sección (Material) del Estado

Mayor central, ha tenido a bien disponer lo si

guiente:
Primero. Que se adquiera del Ministerio de la

Guerra una de dichas armas con sus accesorios y

respetos, cuyo material, según se expresa en la real

orden de aquel ramo fecha 20 (h3 enero último, as

ciende a seis mil quinientas pesetas.
Segundo.— Que la referida ametralladora sea en

tregada a la Marina en plazo breve, corno así lo

expresa la Soberana disposición antes mencionada,
urgencia la posesión de la mis -

por ser de suma

ma, y
Tercero. Que el importo de esta adquisición

afecte al concepto «Repuesto de previsión», del ca
pítulo 14, artículo 2 ° del vigente presupuesto, don -

de queda reservado el cródito necesario.
De real orden lo digo a V. E..para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos año.

Madrid 30 de abril de 1921.
FERNÁNDEZ PRIDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. General Jefe de la 2." Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
sr. Intendente general de Marina.

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Con objeto de constituir en el arse
nal de la Carrava un repuesto de ametralladoras
«HotchkissY, de 7 milímetros, y toda vez que de es

ta clase de material no hay existencias en los otros

arsenales, el Rey (q. D. g.), de.,conformidad con lo

propuesto por la 2." Sección (Material) del Estado
Mayor central, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:
Primero. Que se adquieran del Ministerio de la

Guerra tres de dichas armas con sus aocmsorios y
respetos, cuyo material, segtin se expresa ell la
real orden de aquel ramo fecha 20 de enero últi
mo, a razón de seis mil quinientas ppsetas cada
una, asciende a diez y nuevemil quinientas pesetas.
Segundo.—Que el citado armamento sea entre

gado a la Marina en plazo breve, como así lo expre
sa la Soberana disposición antes mencionada, por
B(1' de suma urgencia la posesión de las ametra

lladoras do que se trata; y
Tercero.—Quo el importe de esta adquisición

afecte al concepto «Repuesto de previsión', del ca
pítulo catorce, artículo segundo del vigente presu
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puesto, donde queda reservado e) cré lito corres

pondiente.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efevtos. --Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 30 de ab, il de 1921.

FERNÁNDEZ Pl?IDA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe de la 2.* Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Constituciones navales

Cuerpo de Ingenieros
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial nú

mero 298, fecha 16 del actual, del Capitán general
del departamento de Cádiz, en que se propone que
el teniente de Ingenieros de la Armada D. José
Emilio Díez e Hidalgo, continúe en el arsenal de la
Carraca durante su período de prácticas, S. M. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Jefatura de construcciones navales, civiles e hi
dráulicas, ha tenido a bien resolver que no es con•

veniente acceder a dicha propuesta, por ser prefe
rible que dicho oficial efectúe sus prácticas en los
tres arsenales del Estado.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde a V. L. muchós años.—Ma
drid 30 de abril de 1921.

El Almirante Jeto del Estado Mayor central,

Gabriel Antón
Sr. Capitan general del departamento de Cádiz.
Sr. General Jefe de cbnstrucciones navales, ci

viles e hidráulicas.

+44111111~"••■■•••■■•■•••■■■•••

Servicios auxfilatres

Recompensas
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado

conceder la C11.12. de 1.a clase de la Orden del Méri
to Naval con distintivo blanco, sin pensión, por
los servicios especiales prestados a la Marina du
rante el tiempo que en comisión estuvo en Infante
ría de Marina, destinado como oficial de la compa
ñía de ordenanzas de este Ministerio y Habilitado
de la misma, al teniente de Infantería de Ejército
D. Miguel Gastón de Iriarte y Sanchlz.
De real orden lo manifb-sto a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 26 de abril de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA
Sr. Presidente de la Junta do Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Imirante •1efo del Estado Mayor central de

la Armada.
Señores...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) se ha dignado
conceder la cruz de 2.* clase de la Orden del Méri
Naval con distintivo blanco, sin pensión, libre de
gastos, de las designadas para premiar servicios
especiales, a D. Enrique García Herreros, Presi
dente del Tribunal 'mixto internacional de Ale
jandría.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 26 de abril de 1921.

FE.RNÁNDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.

'

Señores
- ••••■••11, 0Pr...- •

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.‘D. g.) se ha dignado
conceder la cruz de 1.* clase dy la Orden del Méri
to Naval con distintivo blanco, por servicios espe
cíales prestados a la Marina, al comandante de la
estación de Bidasoa, teniente de navío de la Arma
da francesa, Mr. Piórre Benech.

De real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 26 de abril de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Seño, 09. . • .
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Circeilares y (lisposiciones
JEFATURA DEL ESTADO MAYOR CENTRAL

e.Seeelon (Material)
Relación de/personal de maestros del ramo de Armamen

103 de los arsenales que debe pasar en situación de exce

dencia forzosa la revista administrativa del próximo
mes de mayo.

•••

2.° maestro de jarcias.
D. Vicente Díaz Cánovasi.

Madrid, 30 de abril de 1921.
El General 2.° Jefe del Estado Mayor central,

Salvador Buhigas.
,rni, del Islioisterii) do Marina.


